
Ipiales, 22 de febrero de 2.019

SJONARIA UNJON VIAL DEL SUR
PAST - NARIÑO

Yo, G RARDO EMILIO PORTILLA CORTES identificado con cédula de ciudadanía número
13.017. 01 expedida en el municipio de Ipiales y domiciliado en la carrera 11 No 12 - 10 Barrio
Benja ' 1Herrera de la ciudad de Ipiales - Nariño, en ejercicio del derecho de petición que consagra el
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de
Proce . ientoAdministrativoy de lo Contenciosoadministrativo,respetuosamentesolícitolo siguiente:

CANA IZAR LA ALCANTARILLA QUE IMPIDE LA ADECUACION y RELLENO DEL
LOTE DE MI PROPIEDAD UBICADO EN LA VIA PERIMETRAL CON MATRICULA
INMO ILIARIA NO 244-58521ENLA CIUDADDE IPIALES

ión anterior está fundamentadaen las siguientesrazones:

Anteri mente se hizo la mismapetición ante Ustedes donde la respuesta fue que al momento de realizar
las obr s de construcción y adecuación de la doble calzada Pasto - Rumichaca se realizaría el trabajo
pertine te y a la fecha no se ha efectuado dicha canalización, por lo tanto me veo perjudicado con la
situaci n en que se encuentraactualmentemi lote.

efectospertinentes, anexo los siguientessoportes y documentos:

1. otocopia de mi Cedula de Ciudadanía
2. otocopiaCertificadode Libertad y Tradición conMatricula InmobiliariaNo 244-58521
3. otocopiaRecibo ImpuestoPredial
4. 7 Fotografías de evidenciadel estado actual del predio

Por fa r enviar respuesta a este derechode petición a la direcciónque aparece al pie de mi firma

del peticionario:GerardoEmilio Portilla Cortes
Cédula: 13.017.101de Ipiales
Dirección: carrera 11No 12- 10Barrio BenjamínHerrera
Teléfono:
CorreoElectrónico: frutasparaisoltda@yahoo.com
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